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3178 RESOLUCION de 5 de febrero de 1985. de la Direc·
ción General de Política Arancelaria e Importación,
por la que se -anuncia única convocatoria del contin
gente-base número 6, bis., «Whisky>,..

La DíreCción General de Política Arancelaria e Importación, en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la

'firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir el
contingente-base número 6 bis, «Whisky», en única convocatoria,
posición estadística:

22.09.66
22.09.68.2
22.09.68.3
22.09.68.4

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI contingente se abre por un total de 603.Q¡)0.000 de
pesetas, correspondientes al 100 por 100 del total anual.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías globalizadas,que se facilita
rán en el. Registro General de este Ministerio o en los de sus
Direcciones Territoriales.

Tercera;-Para aquenos «whiskies» considerados de segunda
categoría los importadores deberán presentar las solicitudes antes
de los treinta días siguientes a la publicación de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días a
partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-4. La validez de
las licencias será hasta el 31 de diciembre de 1985.

Cuarta.-Se considerarán acogidos al acuerdo. a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y proce
dentes de la CEE o aquellos que, siendo- originarios de la CEE,
procedan' de un tercer país, siempre y cuando el paso de la
mercancía por dicho país se efectúe al amparo de un título de
transpone único, expedido por razones geográficas, entendiéndose
por tales las que vengan m,otivadas por la necesidad de embarcar
o desembarcar mercancías en los puenos ponugueses.de Lisboa y
Opono, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana de
tránsito y sin que sufran más manipulaciones que las necesarias
para su conservación.

Este requisito deberá ser debidamente cenificado por las Adua
nas de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C)
del anículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-CEE.

Quinta.-En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan~

cías de un solo tipo entre las incluid~s en el contingente-base.
-Sexta.-Será motivo ~e denegación la omisión o falta de claridad

. en el cumplimiento de los enunciados en los impresos de las
solicitudes.

'Sép.:tima.-La firma importadora deberá facilitar, además de las
espeCIficaciones que figuran en la solicitud de .a licencia de
importación, las que hagan 'referencia a antigüedad de la ,firma,
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones
realizadas en los tr~s últimos años, tanto de las mercanCÍas objeto
del contingente como de cualquier otro producto agropecuario, así
como las exportaciones realizadas de cualquier producto en los tres
últimos años. __ -

Octava.-Igualrnente, la firma importadora deberá aportar la
documentación justificativa de los pagos satisfechos en concepto de
ttcuota de licencia del impuesto' industrial» y -«cuota de beneficios
del impuesto industrial», o «cuota del impuesto de sociedades».

Novena.-Los «whiskies» que se deseen imponar deberán ser de
primera calidad, con una vejez mínima de cinco años. En la
solicitud de licencia de importación se indicará que las botellas
vienen provistas de tapón irrellenable.

Décima.-Las solicitudes de Jicencia de importación deberán ir
acompañadas de los siguientes documentos:

a) Carta de representaci~n exclus~va con val;de;z mínima ~e
dos· años debidamente actuahzada y Visada por la Cama~ OfiCial
de Come~cio de España en el país de ~rigen. peberá-~er válIda para
toda España peninsular y Baleares. Solo seran conslCierados como
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes exportadores. no considerándose como -tales a los que
representan a firmas comerciale~ ex~ranj~ras.

b) Certificado de Aduanas Justificativo de haber despachado
la última licencia autorizada.

c) Fotocopia de dicha última licencia auto~da.
. d) Declaración jurada de las. unidades ven,dldas en los doce

meses transcurridos desde la antenor cQnvocatona, acompañada de
la carta de pago trimestral del Impuesto de Lujo correspondiente a
dichas. ventas. '

Será mot~vo de deI1:C$8ción aU10mática la omisión de cualquiera
de los antenores requisitos.

Madrid. 5 de febrero de 1985.-EI Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

3179 RESOLUClON de 5 de febrero de 1985. de la Direc·
ción General de Politica Arancelaria e Importación,

,por la que se anuncia única convocatoria del contin~
gente-base -número j, «Sopas y preparados para so-
pas». .

La Direcci6n Genera) de Política Arancelaria e Importación, en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firtna del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir el
contingente-base número 2" en única ~nvocatoria, «Sopas y
preparados 'Para' sopas», partida arancelana: '

21.05
con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El contingente se abre por .un 10lál de 18.132.000
pesetas, correspondientes al 100 por 100 del total anual.

Segunda.-Las peticiones se -fonnularán en los impresos para
mercancías ~obalizadas, que se facilitarán en el Ree;istro General
de este Mimsterio o en los de sus Direcciones Temtoriales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dehtro del pJazo de treinta días, contados a panir de la publicación
de esta Resoluci6n en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias a
partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-4. .

Cuana.-Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los
contingentes·base de la lista D, los productos originarios yproce
dentes de la, CEE o aquellos Que, siendo originarios de la CEE,
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la
mercancía por dicho tercer país se etectúe al amparo de un título
de transporte único, expedido en algun país miembro de la CEE o
esté justificado por razones geográficas, entendiendo por tales las
que vengan motivadas por la necesidad de embarcar o desembarcar
mercancías en los puertos ponugueses de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin Que
sufran más manipulaciones que las necesarias para su conserva·
ción.

Este requisito deberá ser debidamente cenificado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa en el apartado e) del
artículo quinto del ProtocoJo anexo al Acuerdo España-CEE.

Quinta.-En cada solicitud deberán fIgurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas eri el contingente.base.

Sexta.-Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en eJ cumplimiento de los enunciados en los impresos de solicitud

Séptima.-La firma importadora deberá filcilitar, además de las
especificaciones que fIguran en- la solicitud- de la licencia de
importación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma,
capacidad en ,metros cúbicos de sus almacenes e importaciones
realizadas en los tres últimos años, tanto de mercancías objeto del
contingente como de cualquier otro producto agropecuario, asi
como las e~portaciones realizadas de <:ua1quier otro producto.

Octava.-Igualmente, la firtna importadora deberá aportar la
documentación justificativa de los pagos satisfechos en concepto de
«Cuota de licencia del impuesto industria!» y «cuota de beneficios
del impuesto industrial», _o ccuota del impuesto de sociedades».

Novena.-Se justificará la importación de la mercancía objeto
del cupo concedido el año antenor mediante las fotocopias de las
licencias autorizadas 'y los correspondientes despachos de Aduanas.'

Décima.-Las solicitudes de licencia de importación deberán ir
acompañadas de carta de repre~ntación exclusiva que cumpla los
requisitos sigQientes:

a) Ser válida para toda España peninsular y Baleares.
b) Estar visada y actualizada por la Cámara de Comercio de

España en el país de origen. .
c) Sólo serán considerados como representantes aquellas fir

mas que 10 sean' directamente de fabricantes exportadores, no
considerándose como tales a los que representan a firmas comercia
les extranjeras.

Será motivo de denerzación automática la no inclusión de Ja
carta de presentación junto con la SQ.licitud o la omisión de
cualquiera de los anteriores requi~itos.

Madrid, 5 de febrero de 1995.-EI Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

3180 RESOLUCION de 7 de febrero de 1985. de la Direc·
ci6n General de Política Arancelaria e Importaci6n.
por la que se anuncia ia primera convocatoria del
contingente-base número 7. ((Azufre».

La Dirección General de Política Arancelaria e lmponación, en
cumplimiento del compromiso adquirido como ~nsecuencia.de, la .
firma del acuerdo entre España y la ComuDldad Economlca


